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Señores Directivos: 
 
 
Nos complace presentarles el informe de gestión de la Fundación Progreso Solidario 
durante la vigencia enero – diciembre del año 2019, su enfoque fue mantener 
convenios que marquen diferencia y generen valor agregado para Asociados, Clientes, 
Beneficiarios y funcionarios del Grupo Empresarial Juriscoop. 
 
 
El informe de gestión de la fundación va acompañado de los estados financieros a 
corte 31 de diciembre del 2019 y comparativo 2018, al igual que las notas a los estados 
financieros, el informe especial y el dictamen del Revisor Fiscal.  
 
 
 
 
 
 
NURY MARLENI HERRERA ARENALES 
Representante Legal 
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I. INFORME DE GESTIÓN ENERO – DICIEMBRE 2019 

 
1. DONACIONES

Durante la vigencia enero - diciembre 
del 2019, la Fundación Progreso 
Solidario, recibió donaciones 
provenientes de Juriscoop, Proveedores 
y otros Terceros por el orden de los 
$110.7 millones. Comparado con el año 
2018, donde se recibió donaciones por 
$118.6 millones, se refleja una 
disminución de $7.9 millones, con 
variación negativa del 7%. 
 
Frente a las donaciones recibidas durante 
el 2019 la suma de $20.69 millones corresponde a la gestión de consecución de 
donaciones con los diversos aliados estratégicos con el uso de convenios, y 
donaciones de otros terceros y los $90 millones restantes corresponden a una 
donación recibida de Juriscoop 

 
2. AUXILIOS ECONÓMICOS POR 
DISCAPACIDAD 

La Fundación Progreso Solidario, ha 
aportado al mejoramiento de la calidad de 
vida de familias colombianas, mediante el 
programa de auxilios por discapacidad; 
durante el periodo enero - diciembre del año 
2019, benefició a 46 familias, aportando la 
suma de $11.96 millones.  Comparado con 
el año 2018 donde se entregaron 48 auxilios 
por un monto de $12.4 millones, se refleja 
una disminución de 2 familias beneficiadas y 
un monto de $0.5 millones con variación 
negativa del 4%.  
 
El auxilio económico es exclusivamente para beneficiarios que por su discapacidad 
tengan un impedimento laboral y dependan totalmente del asociado de la cooperativa 
Juriscoop. 

Mes
Aux Girados 

2019

Aux Girados 

2018
Variación

Enero 0 0 0

Febrero 0 0 0

Marzo 0 0 0

Abril 7 1 6

Mayo 3 1 2

Junio 0 0 0

Julio 4 10 -6

Agosto 3 4 -1

Septiembre 2 0 2

Octubre 0 14 -14

Noviembre 16 1 15

Diciembre 11 17 -6

TOTAL 46 48 -2

CANTIDAD DE AUXILIOS DE DISCAPACIDAD GIRADOS 

MENSUALMENTE ENERO - NOVIEMBRE 2018 VS 2019
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La participación de las oficinas se detalla a continuación, donde podemos observar que 
durante la vigencia enero – diciembre de 2019 la mayor participación de solicitudes se 
recibió por parte de las oficinas de Bogotá (12) y Medellín (8). 
 

SECCIONAL
No Beneficiarios 

2019

No Beneficiarios 

2018
Variación

Bogotá 12 15 -3

Riohacha 4 3 1

Barranquilla 5 12 -7

Armenia 0 1 -1

Monteria 3 0 3

Villavicencio 3 1 2

Bucaramanga 2 0 2

Buga 1 0 1

Medellin 8 10 -2

Manizales 2 3 -1

Cucuta 2 1 1

Tunja 1 0 1

Ibagué 1 1 0

Duitama 2 0 2

Pasto 0 1 -1

TOTAL 46 48 -2

AUXILIOS DE DISCAPACIDAD ENTREGADOS POR SECCIONALES 

ENERO - NOVIEMBRE 2019 VS 2018

 
 

 
3. GESTIÓN SOCIAL EN EDUCACIÓN: 

 
 

Apoyo a la Educación Superior:   La 
educación es una línea de acción muy 
significativa en la que la Fundación trabajó 
para lograr importantes  alianzas con varias  
Entidades de Educación Superior; fue así 
como durante la vigencia de enero – 
diciembre de  2019 a nivel nacional se 
beneficiaron 736 familias con los descuentos 
en las matrículas de pregrado, en diferentes 
Universidades como la EAN, Gran Colombia, 
UNAD, Cooperativa, Tadeo, Uniminuto, 
Unisinú entre otras, con  beneficio de ahorro  
en los costos educativos  de $316.5 millones. 
Con un ahorro promedio de $430.000 por 
persona beneficiada  

 
 

Comparado con el periodo comprendido entre enero y diciembre del año 2018, donde 
se beneficiaron 466 familias, con beneficio de ahorro de $200.4 millones, se observa un 
aumento tanto en 270 familias beneficiadas como en el ahorro que lograron de $116.1 
millones, con una variación equivalente al 57.9%.  
 
Los estadísticos se construyeron de los accesos que reporta el sistema para bajar 
certificaciones y se considera que, quien accedió al certificado, hizo uso del mismo en 
la institución educativa en la que se tiene convenio. 
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GESTIÓN SOCIAL EN SALUD: 
 
Durante la vigencia enero – diciembre del año 
2019, se beneficiaron 4573 familias con los 
descuentos en los diferentes servicios de 
prevención y atención medica con beneficio de 
ahorro de $548.8 millones. Comparado con el 
año 2018, donde se beneficiaron 5275 familias, 
con beneficio de ahorro de $633 millones, se 
observa una disminución de 702 familias 
beneficiadas y de un ahorro de $84.24 millones, 
con una variación negativa de 13.31%. Con un 
ahorro promedio equivalente a $120.000 por 
beneficiario 
 
Cabe resaltar que los descuentos en salud los 
que más usabilidad reportan, el 80% es por el 
convenio con Funinpro. 
 
La metodología utilizada para contar con estadísticos es la misma aplicada por la 
Fundación para toda clase de convenios, la cual se hace a través de los accesos que 
reporta el sistema para bajar certificados y se considera que quien obtuvo el certificado 
hizo uso del convenio. 
 

4. GESTIÓN SOCIAL RECREACIÓN: 
 
Durante la vigencia de enero a diciembre del 2019 
a nivel nacional se beneficiaron 509 familias con los 
descuentos de los convenios de recreación con un 
ahorro total de $50.9 millones. Comparado con el 
mismo periodo del año 2018 donde se beneficiaron 
232 familias con un beneficio de ahorro de $23.2 
millones, se observa un aumento de 277 familias 
con una diferencia de $27.7 millón y una variación 
equivalente al 119.4%. Con un monto promedio de 
descuento de $100.000 por beneficiario 
 
Se comercializó boletas de Divercity, Cine 
Colombia y Cine Mark a tarifas preferenciales para 
los asociados de Juriscoop.  
 

5. GESTIÓN SOCIAL EN PRODUCTO: 
 
Con la metodología implementada por la Fundación 
para medir el uso de los servicios tenemos que 
durante la vigencia de enero – diciembre de 2019, 
el beneficio llegó a 44 familias, con ahorros por 
$2.2 millones, quienes utilizaron los servicios de 
convenios con los aliados como: Automotores 
Europa, Aristas, Legis o Homevision. Comparado 
con el año 2018, donde se beneficiaron 114 
familias con un ahorro de $5.7 millones, se refleja 
una disminución de 70 familias beneficiadas, y en 
ahorro de $3.5 millones con variación negativa del 
61.40% con respecto al año anterior. Con un 
promedio de descuento equivalente a $50.000 por 
beneficiario. 
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6. RESPONSABILIDAD SOCIAL 2019 
 
 

➢ Plan Padrinos        

Durante la vigencia enero diciembre del 2019 
la Fundación continuó con el programa de 
becas educativas para la educación básica 
primaria y Secundaria, beneficiando a 13 niños 
en estado de vulnerabilidad pertenecientes a 
estratos 0, 1 y 2, de edades entre 5 a 15 años, 
por valor de $125.000 mensuales cada uno, 
recursos donados al Colegio Cooperativo 
Domingo Savio del Pital Huila, con destino al 
pago de la pensión mensual y alimentación por 
valor de $16.25 millones. Comparado con el 
año 2018 donde se beneficiaron 14 niños, con 
una inversión mensual por niño de $115.000 
para una totalidad de $16.1 millones, se 
observa una disminución de 1 niño beneficiado 
y un incremento en la donación de $0.15 millones, con variación del 0.93% respecto al 
año inmediatamente anterior.  
 

 

➢ Responsabilidad Ambiental 

 

La Fundación comprometida con la responsabilidad ambiental, ha promovido la entrega 

de bonos ambientales, a las familias de asociado fallecidos en homenaje al legado 

dejado por ese miembro tan importante para la familia, con la finalidad que en su 

nombre se siembre un árbol, generando conciencia ambiental entre las personas y 

apaciguar el cambio climático del planeta. 

 
 

➢ Acompañamiento Gestión Comercial 

 

Durante la vigencia del año 2019, se apoyó al área comercial de las empresas del 

Grupo, (Juriscoop y Financiera), expandiendo los servicios que proveedores aliados 

aportan en la prevención en salud con la instalación de stands en los diferentes 

edificios de concentración de funcionarios y se efectuaron 31 brigadas de salud así: 

Bogotá en Procuraduría, Personería, JEP, Rama Judicial, Corte Constitucional, 

USPEC, Medicina, Legal, Archivo General, Restitución de Tierras y Bunker, a nivel 

nacional en Riohacha, Tunja, Zipaquirá y Bucaramanga en donde se beneficiaron 899 

asociados con un ahorro de $157.04 millones, todo ello con la finalidad que los 

asociados conozcan de primera mano, los servicios y beneficios que les brinda la 
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Oferta Única de Valor del Grupo Empresarial Juriscoop y que aportan a la calidad de 

vida y el bienestar de la familia. 

 

CIUDAD
BALANCE SOCIAL APORTADO  POR  

FUNDACIÓN PROGRESO SOLIDARIO AÑO 2019
INVERSIÓN BENEFICIARIOS

BOGOTA DESCUENTOS EN BRIGADAS DE SALUD 141,11$    783

BUCARAMANGA DESCUENTOS EN BRIGADAS DE SALUD 2,80$        24

RIOHACHA DESCUENTOS EN BRIGADAS DE SALUD 2,80$        24

ZIPAQUIRÁ DESCUENTOS EN BRIGADAS DE SALUD 8,29$        51

TUNJA DESCUENTOS EN BRIGADAS DE SALUD 2,04$        17

157,04$        899                         
 

7. ADMINISTRACIÓN DE PÁGINA WEB 
 
La Fundación Progreso Solidario en su estrategia de mercadeo ha intentado relacionar 
al asociado, cliente y funcionario con la página web en donde encontrarán de primera 
mano toda la información sobre los beneficios de quienes hacen parte al grupo 
empresarial Juriscoop. 
 

 
 

Adicionalmente y con relación al control de la descarga de certificados para el uso de los 
diferentes convenios y teniendo en cuenta que quien bajó el certificado hizo uso del 
convenio, relacionamos a continuación la cantidad de beneficiarios y el descuento 
mensual en la utilización de nuestras alianzas estratégicas: 
 

Usuarios $ 120.000 Usuarios $ 430.000 Usuarios $ 100.000 Usuarios $ 50.000

Enero 366 $ 43.920.000 63 $ 27.090.000 38 $ 3.800.000 2 $ 100.000

Febrero 288 $ 34.560.000 28 $ 12.040.000 14 $ 1.400.000 1 $ 50.000

Marzo 352 $ 42.240.000 20 $ 8.600.000 12 $ 1.200.000 9 $ 450.000

Abril 342 $ 41.040.000 14 $ 6.020.000 16 $ 1.600.000 3 $ 150.000

Mayo 365 $ 43.800.000 22 $ 9.460.000 8 $ 800.000 4 $ 200.000

Junio 350 $ 42.000.000 144 $ 61.920.000 24 $ 2.400.000 4 $ 200.000

Julio 378 $ 45.360.000 74 $ 31.820.000 46 $ 4.600.000 4 $ 200.000

Agosto 390 $ 46.800.000 19 $ 8.170.000 20 $ 2.000.000 3 $ 150.000

Septiembre 326 $ 39.120.000 17 $ 7.310.000 17 $ 1.700.000 4 $ 200.000

Octubre 325 $ 39.000.000 12 $ 5.160.000 27 $ 2.700.000 4 $ 200.000

Noviembre 306 $ 36.720.000 78 $ 33.540.000 13 $ 1.300.000 1 $ 50.000

Diciembre 333 $ 39.960.000 68 $ 29.240.000 7 $ 700.000 2 $ 100.000

BRIGADAS 452 54.240.000$       177 76.110.000$  267 26.700.000$  3 150.000$     

TOTAL 4573 $ 548.760.000 736 $ 316.480.000 509 $ 50.900.000 44 $ 2.200.000

CONVENIOS 

2019

Salud Educación Recreación Producto
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8. ASESORAMIENTO, SEGUIMIENTO Y APOYO PARA EL MANEJO Y USO DE 
CONVENIOS. 
En lo corrido del presente año, se efectuó acompañamiento a las oficinas del 
Grupo a nivel nacional y se realizaron asesorías en los diferentes servicios y 
convenios que tiene la fundación, se coordinaron brigadas, adicionalmente se ha 
ido asesorando a la fuerza comercial sobre los diferentes convenios que pueden 
ofrecer al público objetivo y la utilización del módulo de certificado en línea. 
Adicionalmente, en los cursos realizados por el Infecoop, la fundación ha tenido 
una participación en cada uno de ellos donde se da a conocer al nuevo y antiguo 
asociado todos los beneficios a los que tiene acceso por pertenecer a la 
Cooperativa Juriscoop 
 
 
 

9. APORTE DE LA FUNDACION AL BALANCE SOCIAL ENERO - DICIEMBRE 
2019 VS 2018 

 
  

BENEFICIARIOS VALOR BENEFICIARIOS VALOR 

Auxilios de Discapacidad Girados 46 11.960.000$     48 12.480.000$     

Descuentos Convenios Educación 736 316.480.000$  466 200.380.000$  

Descuentos Convenios Salud 4573 548.760.000$  5275 633.000.000$  

Descuentos Convenios Recreación 509 50.900.000$     232 23.200.000$     

Descuentos Convenios Producto 44 2.200.000$       114 5.700.000$       

Plan Padrinos 13 16.250.000$     14 16.100.000$     

TOTAL 5921 946.550.000$  6149 890.860.000$  

BALANCE SOCIAL ENERO - DICIEMBRE 2018 VS 2019
2019 2018

  
 
 
 
El balance social aportado por la Fundación Progreso Solidario durante la vigencia 
enero – diciembre del 2019 a la comunidad en general fue de $946.5 millones, 
beneficiando a 5921 familias colombianas, entre asociados a Juriscoop y comunidad en 
general, comparado con el año 2018 que se beneficiaron 6149 familias por un valor de 
$890.8 millones, se refleja una disminución de 228 familias y $55.6 millones.  
 
De esta manera seguimos cumpliendo con el objeto de la fundación de generar mayor 
valor agregado social contribuyendo a la calidad de vida de los usuarios y a que 
encuentren servicios con experiencias memorables. 
 
 
 
 

10. INFORME REINVERSIÓN DE EXCEDENTES AÑOS 2016 2017 Y 2018 DURANTE 
EL 2019. 

 
Dando cumplimiento a lo propuesto en las Juntas Directivas anteriores, donde se 
acordó reinvertir los excedentes correspondientes a los años 2016, 2017 y 2018 por 
valor de $129.5 millones, durante la vigencia del 2019 y los próximos años; a corte del 
31 de diciembre del 2019 se han ejecutado $34.69 millones con cargo al excedente del 
2016. La ejecución y detalle se muestra a continuación: 
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INVERSIÓN SOCIAL EXCEDENTE 2016 DURANTE EL AÑO 2019
REINVERSION DE EXCEDENTES 

2016 DURANTE EL AÑO 2019

Saldo inicial al 2019 de excedente del ejercicio económico año 2016 $ 57.634,56

DONACION BOLETAS DE CINE (Donación de boletas de cine 2D, 3D, y Combo 

personal a diferentes oficinas a nivel nacional para ser entregadas a nuestros asociados)
$ 6.481,54

AUXILIO POR DISCAPACIDAD (Estos auxilios se entregan a las familias que tengan 

algún integrante con discapacidad, como apoyo para su tratamiento médico se otorga 

una sola vez al año.)

$ 11.960,00

BECAS EDUCATIVAS (Programa "Plan Padrino" que buscar beneficiar a niños en 

estado de vulnerabilidad, para evitar la deserción escolar.) 
$ 16.250,00

INVERSION SOCIAL DEL EXCEDENTE DEL 2016 EN EL 2019 $ 34.691,54

SALDO AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019, DE EXCEDENTES EJERCICIO AÑO 2016 $ 22.943,02

SALDO AL  31 DE DICIEMBRE DE 2019, DE EXCEDENTES EJERCICIO AÑO 2017 $ 66.599,01

SALDO AL  31 DE DICIEMBRE DE 2019, DE EXCEDENTES EJERCICIO AÑO 2018 $ 5.262,21

TOTAL, EXCEDENTES 2016 2017 Y 2018 PARA REINVERTIR A PARTIR DE 01-01,2020 $ 94.804,24  
 

 

11. GESTIÓN ADMINISTRATIVA ENERO – DICIEMBRE 2019: 
 

➢ La gestión administrativa de la Fundación Progreso Solidario durante el 
año 2019 estuvo dentro del marco del cumplimiento de las normas legales 
establecidas para las Entidades sin Ánimo de Lucro (ESAL) e hizo el 
registro ante la DIAN para mantenerse en esa categoría. 

 
➢ Durante la vigencia enero – diciembre del año 2019, la Fundación contó 

con una funcionaria de planta, en el cargo de Analista Administrativa y 
una funcionaria de la Cooperativa, encargada hasta el mes de noviembre 
en el cargo de Secretaria General, dos contratos de servicios 
profesionales para un Contador y un Revisor Fiscal. 
 

➢ Durante el periodo en vigencia del año 2019, La Fundación Progreso 
Solidario cumplió cabalmente con las obligaciones laborales, incluyendo 
el pago primas, cesantías y contribuciones al sistema de seguridad social.  

 
➢ Durante la vigencia 2019, se efectuaron reuniones y actividades en 

cumplimiento de la norma de Políticas de Salud y Seguridad en el 
Trabajo. 

 
 

➢ Se han realizado reuniones de Comité Corporativo, con el objeto diseñar 
estrategias que permitan articular los convenios y aportar a la oferta única 
de valor del Grupo Empresarial Juriscoop. 

 
➢ La Fundación trabajó en un nuevo modelo de negocio aprovechando el 

conocimiento y las familias que existen al interior del Grupo por lo que se 
recomienda que la administración de los convenios se tercerice con una 
Fintech. 

 
➢ Para el Grupo Juriscoop es muy importante implementar políticas sobre 

manejo y seguridad de la información por lo que la Fundación está 
participando en reuniones para implementar modificaciones en los 
manuales y procedimientos. 

 

 

 

 

(Cifras en miles de pesos) 
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II. INFORME ESPECIAL VIGENCIA 2019  
FUNDACIÓN PROGRESO SOLIDARIO 

       
 1. Acontecimientos Acaecidos Después del Ejercicio     
   
No existieron hechos relevantes después del cierre del ejercicio 2019 que impacten la 
situación económica, comercial y/o administrativa de la Fundación, reflejada en los 
estados financieros con corte al 31 de diciembre de la misma anualidad o sobre los 
hechos plasmados en este informe.   
  
1.1 Operaciones Celebradas con los Socios y Administradores     
  
Por su naturaleza jurídica, la Fundación Progreso Solidario no tiene socios, ni figura 
alguna que se les asemeje.    De otro lado, durante el periodo objeto del presente 
informe, no se realizó ninguna operación comercial o de otra naturaleza con los 
administradores y que deba ser informada. 
 
1.2 Cumplimiento de normas sobre propiedad intelectual     
  
La Fundación Progreso Solidario, cumplió con todas las disposiciones legales en 
materia de propiedad intelectual.   
  
1.3 Situación Jurídica de la Entidad    
  
La Fundación Progreso Solidario se encuentra vigilada por la Alcaldía Mayor de Bogotá 
D.C., y ha cumplido con las disposiciones legales y reglamentarias que le son 
aplicables.  Igualmente, y como efecto de las disposiciones en materia tributaria, la 
Fundación dio cumplimiento a la normatividad y se presentó en el 2019 ante la Dian, 
para la calificación como Entidad Sin Ánimo de Lucro.   
  
1.4 Evolución Previsible de la Entidad    
  
Como se puede evidenciar en el informe de gestión, la entidad redujo los ingresos 
producto de las donaciones, impacto generado por la reforma tributaria de la Ley 1819 
de 2016.  La principal generación de ingresos está dada por las donaciones de 
Juriscoop y por ello para lograr eficiencias, después de varios estudios de alternativas 
para buscar la sostenibilidad de la Fundación, se opta por tercerizar los convenios, y 
mantiene la gestión social que hasta ahora realiza la Fundación. 
 
 

2. INFORME ESPECIAL SITUACIONES DE CONTROL 
 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo de la Ley 222 de 1.995 en cuanto a 
situaciones de control, se pone en consideración de la Honorable Junta Directiva la 
siguiente información:    
  
1. Las operaciones de mayor importancia concluidas durante el ejercicio 
respectivo, de manera directa e indirecta, entre la empresa y las demás filiales o 
la matriz.   
  
Durante el año 2019, la Fundación Progreso Solidario realizó las siguientes 
transacciones con las empresas que conforman el Grupo Empresarial Juriscoop:   
  
CON LA COOPERATIVA DEL SISTEMA NACIONAL DE JUSTICIA.    
  
La Fundación Progreso Solidario durante el año 2019 realizó con la Cooperativa del 
Sistema Nacional de Justicia (Juriscoop) las siguientes operaciones:    
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Contrato de Arrendamiento de Bienes Inmuebles    
  
La Fundación Progreso Solidario tiene con Juriscoop un contrato de arrendamiento 
desde el 26 de abril de 2016, para el uso de una oficina dentro de las instalaciones de 
la denominada “Sede Palermo Juriscoop” ubicada en la Diagonal 45 D No. 20 - 63 en la 
ciudad de Bogotá.   Para la vigencia del año 2019 la Fundación Progreso Solidario 
canceló a Juriscoop por este concepto la suma de $11.17 millones más IVA.    
  
Donación de Juriscoop. 
  
El Consejo de Administración de Juriscoop en la sesión del 6 de diciembre del 2018, 
autorizó realizar una donación a la Fundación Progreso Solidario por valor hasta de 150 
millones, y en sesión de la Junta Directiva de la fundación del día 18 de diciembre del 
2018 este ente aprobó aceptar dicha donación, constancias que reposan en las 
respectivas actas de estos entes de administración y para lo cual se firmó escritura de 
insinuación de donación; por este hecho la Fundación durante el 2019, se recibieron. 
80 millones de pesos. 

 
El Consejo de Administración de Juriscoop en la sesión del 14 de junio del 2019, 
autorizó realizar una donación a la Fundación Progreso Solidario por valor hasta de 150 
millones, y de los cuales para el mes de diciembre de 2019 la fundación recibió la suma 
de $10 millones.  
  
 
CON FINANCIERA JURISCOOP S.A. COMPAÑÍA DE FINANCIAMIENTO   
  
La Fundación Progreso Solidario mantuvo en la financiera una cuenta de ahorros y el 
saldo a 31 de diciembre de 2019 fue de $5.29 millones; además, durante el año 2019, 
la financiera reconoció intereses por dicha cuenta a la fundación por valor de 
$584.950.00   
  
CON SERVICIOS JSJC S.A. EN LIQUIDACION   
  
A corte de diciembre 31 de 2019, la Fundación Progreso Solidario posee 1.000 
acciones en la entidad Juriscoop Servicios Jurídicos S.A. Hoy (Servicios JSJC S.A. en 
liquidación), por un valor nominal de $2.000; saldo en libros al 31 de diciembre de 2016 
$2 millones, de los cuales, conforme a la política de la administración, se le ha 
realizado una provisión a la inversión por un equivalente al 100%.    
  
2.2 Las operaciones de mayor importancia concluidas durante el ejercicio 
respectivo, entre la fundación y otras entidades, por influencia o en interés de la 
controlante, así como las operaciones de mayor importancia concluidas durante 
el ejercicio respectivo, entre la sociedad controlante y otras entidades, en interés 
de la fundación   
  
La Fundación Progreso Solidario no realizó ninguna operación por influencia o en 
interés de la Cooperativa del Sistema Nacional de Justicia – Juriscoop, ni esta 
cooperativa celebró operaciones con otras entidades, en interés de la fundación.   
  
2.3. Las decisiones de mayor importancia que la sociedad controlada haya 
tomado o dejado de tomar por influencia o en interés de la sociedad controlante, 
así como las decisiones de mayor importancia que la sociedad controlante, haya 
tomado o dejado de tomar en interés de la sociedad controlada    
  
La Fundación Progreso Solidario no tomó ni dejó de tomar decisión alguna que fuese 
en interés de la Cooperativa del Sistema Nacional de Justicia - Juriscoop.    
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II. INFORME FINANCIERO A CORTE 30 DE DICIEMBRE 2019 
FUNDACIÓN PROGRESO SOLIDARIO 

 
ACTIVOS 
 
A corte de diciembre de 2019, la Fundación presenta activos por el orden de los $157.4 
millones. Comparado con diciembre del año 2018 donde finalizaron en $174.7 millones, 
reflejan disminución de $17.2 millones con variación negativa del 10%. 
 

Nota: Cifras en miles de pesos 

COMPOSICION DEL ACTIVO dic-19 dic-18 ABSOLUTA RELATIVA

BANCOS 9.392,19 16.686,62 -7.294,43 -44%

CUENTAS DE AHORRO 5.289,61 11.694,42 -6.404,81 -55%

INVERSIONES 132.925,59 132.634,21 291,38 0,22%

PROVISIONES -2.000,00 -2.000,00 0,00 0%

DEUDORES 9.948,50 12.140,21 -2.191,71 -18%

ACTIVO CORRIENTE 155.555,89 171.155,46 -15.599,57 -9%

PROPIEDAD PLANTA Y EQUIPO 5.329,93 5.329,93 0,00 0%

DIFERIDOS 1.938,27 3.459,31 -1.521,04 -44%

DEPRECIACION ACUMULADA -5.329,93 -5.212,71 -117,22 2%

TOTAL ACTIVO FIJO 1.938,27 3.576,53 -1.638,26 -46%

TOTAL ACTIVO 157.494,16 174.731,99 -17.237,83 -10%  
 

PASIVO 
 
A corte de diciembre de 2019, la Fundación presenta pasivos por el orden de los $6.5 
millones. Comparado con diciembre del año 2018 donde finalizaron en $25.2 millones, 
refleja una disminución de $18.6 millones con variación negativa del 74%.         
 

 Nota: Cifras en miles de pesos 

COMPOSICION DEL  PASIVO dic-19 dic-18 ABSOLUTA RELATIVA

CUENTAS  POR PAGAR 4.639,66 19.661,67 -15.022,01 -76%

OBLIGACIONES LABORALES 1.952,75 5.574,55 -3.621,80 100%

TOTAL PASIVO 6.592,41 25.236,22 -18.643,81 -74%  
 

 
 
PATRIMONIO   
 
Al cierre de diciembre de 2019, el patrimonio finalizó en $150.9 millones, frente a 
diciembre de 2018 el cual finalizó con $149.4 millones, reflejando un aumento de $1.4 
millones con variación del 0.94%. 
 
La Fundación Progreso Solidario tiene un capital de $20 millones de pesos. 
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Nota: cifras en miles de pesos 

COMPOSICION DEL  PATRIMONIO dic-19 dic-18 ABSOLUTA RELATIVA

CAPITAL 20.000,00 20.000,00 0,00 0%

RESULTADOS DEL EJERCICIO 36.097,51 5.262,20 30.835,31 586%

RESULTADO EJERCICIOS ANTERIORES 94.804,24 124.233,57 -29.429,33 100%

TOTAL PATRIMONIO 150.901,75 149.495,77 1.405,98 0,94%  

 
 

ESTADO DE RESULTADOS 
 
INGRESOS OPERACIONALES 
 
A cierre de diciembre de 2019 los ingresos operacionales finalizaron en $110.6 
millones, frente a diciembre de 2018, donde finalizaron en $118.6 millones, se refleja 
una disminución de $7.9 millones con variación negativa del 7%. 

          Nota: cifras en miles de pesos 

COMPOSICION INGRESOS OPERACIONES dic-19 dic-18 ABSOLUTA RELATIVA

OTRAS DONACIONES 11.246,44 115.428,00 -104.181,56 -90%

DONACIONES JURISCOOP 90.000,00 0,00 90.000,00 #¡DIV/0!

INGRESO CONVENIOS 9.444,30 0,00 9.444,30 #¡DIV/0!

VENTA BOLETERIA ATENCION ASOCIADOS 0,00 3.205,60 -3.205,60 -100%

TOTAL  INGRESOS OPERACIONALES 110.690,74 118.633,60 -7.942,86 -7%  
 

 
EGRESOS 
 

➢ Gasto Administrativo 
 

Al cierre de diciembre de 2019 el gasto administrativo cerró con un saldo de $73.8 
millones, en su comparación con los saldos de diciembre de 2018 los cuales finalizaron 
en $111.8 millones, presentan una disminución de $38 millones con variación negativa 
del 34%.  
 

Nota: cifras en miles de pesos 

COMPOSICION GASTOS ADMINISTRACION dic-19 dic-18 ABSOLUTA RELATIVA

GASTOS DE PERSONAL 31.526,43 67.118,62 -35.592,19 -53%

HONORARIOS 13.958,39 16.465,13 -2.506,74 -15%

SERVICIOS CORPORATIVOS 0,00 4.384,27 -4.384,27 -100%

GASTOS LEGALES 1.134,80 1.242,10 -107,30 100%

GASTOS JUNTA DIRECTIVA 6.509,87 0,00 6.509,87 #¡DIV/0!

SEGUROS 0,00 1.016,87 -1.016,87 -100%

IMPUESTOS 4.935,03 6.147,42 -1.212,39 -20%

ARRENDAMIENTOS 11.171,58 10.939,65 231,93 2%

CONTRIBUCIONES Y AFILIACIONES - 828,12 781,24 46,88 6%

DEPRECIACIONES 117,22 19,50 97,72 501%

AMORTIZACIONES 3.620,84 3.599,31 21,53 1%

AJUSTE AL PESO 0,92 152,94 -152,02 -99%

TOTAL GASTO ADMINISTRATIVO 73.803,20 111.867,05 -38.031,08 -34%  

 
 
RESULTADO INGRESOS NO OPERACIONALES 
 
Al cierre de diciembre de 2019 los ingresos no operacionales presentaron un saldo de 
$2.8 millones. Comparado con diciembre de 2018 los cuales finalizaron en $0.2 
millones, se presenta un aumento de $2.5 millones con variación del 947%. 
 

Nota: cifras en miles de pesos 

INGRESOS NO OPERACIONALES dic-19 dic-18 ABSOLUTA RELATIVA

RENDIMIENTOS FINANCIEROS 876,32 269,57 606,75 225%

DIVERSOS 1.946,99 0,00 1.946,99 #¡DIV/0!

TOTAL INGRESOS NO OPERACIONALES 2.823,31 269,57 2.553,74 947%  
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RESULTADO EGRESOS NO OPERACIONALES 
 
Al cierre de diciembre de 2019 los egresos no operacionales presentaron un saldo de 
$3.6 millones. Comparado con diciembre de 2018 los cuales finalizaron en $1.7 
millones, se presenta un aumento de $1.8 millones con variación del 103%. 
 

Nota: cifras en miles de pesos 

EGRESOS NO OPERACIONALES dic-19 dic-18 ABSOLUTA RELATIVA

GASTOS BANCARIOS 766,00 741,16 24,84 3%

IMPUESTOS ASUMIDOS 0,79 12,81 -12,02 -94%

COMISIONES 592,00 922,33 -330,33 -36%

COSTOS Y GASTOS DEL EJERCICIO 2.109,30 0,00 2.109,30 #¡DIV/0!

INTERESES 4,00 0,00 4,00 #¡DIV/0!

IVA POR COMISION 141,27 97,62 43,65 45%

TOTAL EGRESOS NO OPERACIONALES 3.613,35 1.773,92 1.839,43 103,69%  

 
EXCEDENTE 
 
La Fundación al cierre de diciembre de 2019 presenta un excedente de $36.09 
millones. Comparado con el año 2018 donde se presentó utilidad de $5.26 millones se 
refleja un aumento de $30.8 millones con variación del 586%. 

Nota: cifras en miles de pesos 

EXCEDENTES dic-19 dic-18 ABSOLUTA RELATIVA

RESULTADO NO OPERACIONAL -790,04 -1.504,35 714,31 -47,48%

EXCEDENTE O PERDIDA NETA DEL EJERCICIO 36.097,51 5.262,20 30.835,31 586%  
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